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Contra el presente Acuerdo podrá interponer recurso
de reposición ante este Servicio de Inspección o recla-
mación económico-administrativa ante el Tribunal Econó-
mico-Administrativo Regional de Andalucía -Sala de Gra-
nada-, en el plazo de 15 días a contar desde el siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía del presente Anuncio.

Queda, asimismo, advertido de su obligación de ingre-
sar el total de la deuda tributaria en la Tesorería General
de la Junta de Andalucía, bien en la Caja de esta Dele-
gación Provincial o a través de Banco o Caja de Ahorros
o giro postal tributario; teniendo en cuenta que si la publi-
cación de esta notificación aparece en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía entre el día 1 y 15 del mes,
el plazo de ingreso termina el 5 del mes siguiente o inme-
diato hábil posterior; si la publicación tiene lugar entre
el día 16 y último del mes, dicho plazo termina el día
20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Vencido el plazo reglamentario sin haber hecho efec-
tiva la deuda, se procederá a su exacción por la vía de
apremio.

Granada, 20 de mayo de 1997.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se practica notificaciones
tributarias.

Al haber resultado infructuosas en el domicilio que
consta en esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía en Granada, y en el
que se ha intentado la notificación reglamentaria. Se prac-
tica la misma mediante este Anuncio, comunicando a don
Manuel Guerrero Linares, con NIF 23.538.001-P, que en
fecha 16 de septiembre de 1994, por este Servicio de
Inspección se dictó Acuerdo por el que se le practica liqui-
dación tributaria, derivada del acta de disconformidad
modelo 02, núm. 01305, incoada por el concepto tri-
butario: Impuesto s/ Transmisiones Patrimoniales y AJD
«Documentos Mercantiles», período 1991 y 1992, por
importe de 1.683.971 pesetas; de las que 1.335.560 pese-
tas corresponden a Cuota; 40.066 a Honorarios; y
308.345 pesetas a intereses de demora.

Contra el presente Acuerdo podrá interponer recurso
de reposición ante este Servicio de Inspección o recla-
mación económico-administrativa ante el Tribunal Econó-
mico-Administrativo Regional de Andalucía -Sala de Gra-
nada-, en el plazo de 15 días a contar desde el siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía del presente Anuncio.

Queda, asimismo, advertido de su obligación de ingre-
sar el total de la deuda tributaria en la Tesorería General
de la Junta de Andalucía, bien en la Caja de esta Dele-
gación Provincial o a través de Banco o Caja de Ahorros
o giro postal tributario; teniendo en cuenta que si la publi-
cación de esta notificación aparece en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía entre el día 1 y 15 del mes,
el plazo de ingreso termina el 5 del mes siguiente o inme-
diato hábil posterior; si la publicación tiene lugar entre
el día 16 y último del mes, dicho plazo termina el día
20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Vencido el plazo reglamentario sin haber hecho efec-
tiva la deuda, se procederá a su exacción por la vía de
apremio.

Granada, 20 de mayo de 1997.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se practica notificaciones
tributarias.

Al haber resultado infructuosas en el domicilio que
consta en esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía en Granada, y en el
que se ha intentado la notificación reglamentaria. Se prac-
tica la misma mediante este Anuncio, comunicando a don
Dionisio Jiménez Zarco, con NIF 24.212.403-G, que en
fecha 27 de noviembre de 1995, por este Servicio de Ins-
pección se dictó Acuerdo por el que se le practica liqui-
dación tributaria, derivada del acta de disconformidad
modelo 02, núm. 01400 B, incoada por el concepto tri-
butario: Impuesto s/ Sucesiones y Donaciones, período
1992, por importe de 50.279 pesetas, una vez aplicado
el mínimo de sanción según los nuevos criterios de gra-
duación establecido por el art. 82 de la Ley 25/1995,
de 20 de julio.

Contra el presente Acuerdo podrá interponer recurso
de reposición ante este Servicio de Inspección o recla-
mación económico-administrativa ante el Tribunal Econó-
mico-Administrativo Regional de Andalucía -Sala de Gra-
nada-, en el plazo de 15 días a contar desde el siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía del presente Anuncio.

Queda, asimismo, advertido de su obligación de ingre-
sar el total de la deuda tributaria en la Tesorería General
de la Junta de Andalucía, bien en la Caja de esta Dele-
gación Provincial o a través de Banco o Caja de Ahorros
o giro postal tributario; teniendo en cuenta que si la publi-
cación de esta notificación aparece en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía entre el día 1 y 15 del mes,
el plazo de ingreso termina el 5 del mes siguiente o inme-
diato hábil posterior; si la publicación tiene lugar entre
el día 16 y último del mes, dicho plazo termina el día
20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Vencido el plazo reglamentario sin haber hecho efec-
tiva la deuda, se procederá a su exacción por la vía de
apremio.

Granada, 20 de mayo de 1997.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se practica notificaciones
tributarias.

Al haber resultado infructuosas en el domicilio que
consta en esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía en Granada, y en el
que se ha intentado la notificación reglamentaria. Se prac-
tica la misma mediante este Anuncio, comunicando a la
Entidad Natura Medicatrix, S.L., NIF B-18.301.564, que
en fecha 18 de octubre de 1995, por este Servicio de
Inspección se dictó Acuerdo por el que se impone una
sanción de 10.000 pesetas al haber incurrido en una infrac-
ción tributaria simple consistente en no atender el reque-
rimiento formulado por este Servicio de Inspección.

Contra el presente Acuerdo podrá interponer recurso
de reposición ante este Servicio de Inspección o recla-
mación económico-administrativa ante el Tribunal Econó-
mico-Administrativo Regional de Andalucía -Sala de Gra-
nada-, en el plazo de 15 días a contar desde el siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía del presente Anuncio.

Queda, asimismo, advertido de su obligación de ingre-
sar el total de la deuda tributaria en la Tesorería General
de la Junta de Andalucía, bien en la Caja de esta Dele-
gación Provincial o a través de Banco o Caja de Ahorros
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o giro postal tributario; teniendo en cuenta que si la publi-
cación de esta notificación aparece en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía entre el día 1 y 15 del mes,
el plazo de ingreso termina el 5 del mes siguiente o inme-
diato hábil posterior; si la publicación tiene lugar entre
el día 16 y último del mes, dicho plazo termina el día
20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Vencido el plazo reglamentario sin haber hecho efec-
tiva la deuda, se procederá a su exacción por la vía de
apremio.

Granada, 20 de mayo de 1997.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: José Pérez Pérez.
Domicilio: C/ Vva. Castillejos, núm. 9 (Huelva).
NIF/CIF: 29.361.574-G.

Que por el Organo gestor citado, se practica la
siguiente notificación.

Con fecha 6 de mayo de 1997, el Jefe del Servicio
de Inspección, incoa al amparo del art. 146, de la Ley
General Tributaria, Acta modelo A05, número 09870-C,
concepto Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Ejercicio 1994, al existir la siguiente prueba preconstituida
del hecho imponible: Escritura pública número 1.161 de
29.4.1994, del notario Sr. Villamor Urbán, proponiéndose
a la vista del hecho imponible realizado al amparo de
los artículos 28 y 31.2 del Texto Refundido del impuesto
citado de 24.9.1993, la siguiente liquidación:

Base imponible: 25.250.000
Cuota resultante: 1.515.000
Intereses de demora: 476.070
Sanción 50%: 757.500
Deuda Tributaria: 2.748.570

La Inspección notifica al interesado que con este Acta
se inicia el expediente a que se refiere el apartado 2.º
del art. 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar
ante el Inspector Territorial, en el plazo de 15 días hábiles
a partir de la notificación del Acta, lo que estime oportuno
acerca de los posibles errores o inexactitudes de la prueba
reseñada y sobre la propuesta de liquidación que la misma
contiene, expresando su conformidad o disconformidad
sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al plazo para formular ale-
gaciones, el Inspector Territorial dictará el acto adminis-
trativo que proceda.

La Inspección advierte al interesado que, si presta con-
formidad a la propuesta de liquidación contenida en el
Acta, la sanción pecuniaria se reducirá en un treinta por
ciento.

La presente Acta, con el carácter de definitiva, así como
el informe ampliatorio se encuentran en el Servicio de Ins-
pección citado a disposición del/la interesado/a.

Lo que se publica para conocimiento del/la inte-
resado/a.

Huelva, 6 de junio de 1997.- El Jefe del Servicio de
Inspección, Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: José Pérez Pérez.
Domicilio: C/ Vva. Castillejos, núm. 9 (Huelva).
NIF/CIF: 29.361.574-G.

Que por el Organo gestor citado, se practica la
siguiente notificación.

Con fecha 6 de mayo de 1997, el Jefe del Servicio
de Inspección, incoa al amparo del art. 146, de la Ley
General Tributaria, Acta modelo A05, número 09869-C,
concepto Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Ejercicio 1994, al existir la siguiente prueba preconstituida
del hecho imponible: Escritura pública número 1.160 de
29.4.1994, del notario Sr. Villamor Urbán, proponiéndose
a la vista del hecho imponible realizado al amparo de
los artículos 28 y 31.2 del Texto Refundido del impuesto
citado de 24.9.1993, la siguiente liquidación:

Base imponible: 25.250.000
Cuota resultante: 1.515.000
Intereses de demora: 476.070
Sanción 50%: 757.500
Deuda Tributaria: 2.748.570

La Inspección notifica al interesado que con este Acta
se inicia el expediente a que se refiere el apartado 2.º
del art. 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar
ante el Inspector Territorial, en el plazo de 15 días hábiles
a partir de la notificación del Acta, lo que estime oportuno
acerca de los posibles errores o inexactitudes de la prueba
reseñada y sobre la propuesta de liquidación que la misma
contiene, expresando su conformidad o disconformidad
sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al plazo para formular ale-
gaciones, el Inspector Territorial dictará el acto adminis-
trativo que proceda.

La Inspección advierte al interesado que, si presta con-
formidad a la propuesta de liquidación contenida en el
Acta, la sanción pecuniaria se reducirá en un treinta por
ciento.

La presente Acta, con el carácter de definitiva, así como
el informe ampliatorio se encuentran en el Servicio de Ins-
pección citado a disposición del/la interesado/a.

Lo que se publica para conocimiento del/la inte-
resado/a.

Huelva, 6 de junio de 1997.- El Jefe del Servicio de
Inspección, Andrés Bravo Madrid.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 18 de junio de 1997, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se decla-
ran francos y registrables los terrenos de los derechos
mineros caducados que se citan y que no han sido
adjudicados en el concurso público que se indica.
(PD. 2104/97).

El Delegado Provincial de Trabajo e Industria de la
Junta de Andalucía, en Cádiz, hace saber: Que como con-
secuencia del resultado del concurso público de registros
mineros, celebrado en esta Delegación Provincial el pasado
12 de junio de 1997, ha resuelto que no habiéndose pre-
sentado ofertas para los derechos mineros caducados que
seguidamente se relacionan, de los que se expresan núme-
ro, nombre, mineral, superficie en cuadrículas (C) y tér-
minos municipales:


